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RIVER FISH S.A.C. 
ACUICOLA A MAYOR ESCALA 
DISTRITO DE JULI, PROVINCIA DE CHUCUITO, 
DEPARTAMENTO DE PUNO 
PESQUERIA 
MANEJO Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de River 
Fish S.A.C. al haberse acreditado la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) Destinó los residuos hidrobiológicos provenientes de ta mortandad de 
peces de forma distinta a lo dispuesto en el Artículo 16º de la Ley Nº 27314, 
Ley General de Residuos Sólidos y en el Artículo 30º del Reglamento de la 
Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 057·2004·PCM, conducta que infringe lo dispuesto en el Literal d) del 
Numeral 2 del Articulo 145º del mencionado cuerpo normativo. 

(ii) No implementó un almacén central de residuos sólidos peligrosos; 
conducta que infringe el Numeral 2 del Artículo 16º de la Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos y el Numeral 5 del Arlículo 25º y el Articulo 
40º en concordancia con el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145"' del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM. 

(iii) No acondicionó adecuadamente sus residuos sólidos no peligrosos, toda 
vez que no contaba con recipientes para la disposición de los mismos; 
conducta que infringe el Artículo 38°, en concordancia con el Literal a) del 
Numeral 1 del Artículo 145º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057·2004--PCM. 

(iv) No presentó la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 ni 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2013; conducta tipificada 
como infracción en el Numeral 74 del Articulo 134° del Reglamento de la 
Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE. 

Adicionalmente, en aplicación del Numeral 2.2 del Artículo 2º de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de to establecido en el Artículo 19º de 
la Ley N' 30230 • Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en 
el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-

/.PsP-'1a1.11,,. OEFNCD, se declara que no resulta pertinente ordenar medidas correctivas a 
g 1i'., ~River Fish S.A.C. respecto de las conductas infractoras señaladas 
fZ " 't nteriormente, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 
'\;;:Esc;r-J considerativa de la presente resolución. 

·íJffA,,;P/ 
Urna, 18 de febrero del 2016 
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l. ANTECEDENTES 

Resolución Directora/ Nª 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N~ 907-2013-0EFAIDFSAUPAS 

1. Mediante Certificado Ambiental Nº 010-2004-PRODUCE/DINAMA del 26 de 
febrero del 20041, la Dirección Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de la 
Producción (en adelante, PRODUCE}, otorgó calificación favorable al Estudio de 
Impacto Ambiental (en adelante, EIA) del establecimiento acuícola de RIVER 
FISH S.A.C.2 (en adelante, River Fish). 

2. Por Resolución Dlrectoral Nº 022-2002-PRODUCE/DNA del 4 de agosto del 
20043, PRODUCE otorgó a River Fish concesión por 30 años para desarrollar la 
actividad de acuicultura a mayor escala con la especie trucha, utilizando jaulas 
flotantes, en un espejo de agua de cuatro hectáreas (4'00 Has.) ubicado en el 
Lago Titicaca, zona de Sihuayro-Molino, distrito de Juli, provincia de Chucuito, 
departamento de Puno. 

3. Posteriormente, mediante Resolución Directora! Nº 014-2012-PROOUCE/DGA 
del 29 de marzo del 20124, PRODUCE declaró la caducidad de la concesión 
acuícola de mayor escala otorgada a River Fish, por haber incurrido en causales 
de caducidad y por propio desistimiento de la concesión del administrado. 

4. Conforme consta en el Acta de Supervisión Nº 035-20135, el 7 y 9 de marzo del 
2013 la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de Supervisión) realizó una 
supervisión regular al establecimiento acuícola de River Fish con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las normas de protección y conservación del 
ambiente. Los resultados de la referida supervisión fueron recogidos en el 
Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES del 13 de junio del 20136

. 

5. Mediante Informe Técnico Acusatorio Nº 00309-2013-0EFA/DS del 1 de octubre 
del 20137 (en adelante, ITA), en el cual la Dirección de Supervisión concluyó que 
River Fish habría incurrido en supuestas infracciones a la normatividad 
ambiental. 

6. Mediante Resolución Directora! Regional Nº 040-2014-DIREPRO/GR-PUNO del 
13 de marzo del 20148

, la Dirección Regional de la Producción de Puno (en 
adelante, D!REPRO Puno) otorgó al señor Pedro Augusto Méndez Morales, en 
su calidad de representante legal de River Fish, concesión para desarrollar la 
actividad de acuicultura a menor escala en un área acuática de 20,000 m2 (2.0 
Ha.) ubicada en Molino Sihuayro, Centro Poblado de Tisihua, distrito de Juli, 
provincia de Chucuito, departamento de Puno. 

Página 43 del Informe Nº 67-2013-0EFAfDS-PES contenido en el folio 10 del expediente. 

RUC N' 20506366748. 

Páginas 41 y 42 del Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES contenido en el folio 10 del expediente. 

Páginas 53 al 56 del Informe Nº 67-2013-0EFAIDS-PES conlenído en el folio 10 del expediente. 

Folios 8 y 9 del expediente. 

' 
..... ,, ' 

% • 

CD contenido en el Folio 10 del expediente. 

Folios 2 al 7 del expediente. 

Follas 34 y 35 del expediente . 
$~ ....... ....... ,l 

' - ff',.' 
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Resolución Directora( Nº 0221-2016-0EFAIDFSAf 

Expediente Nº 907-2013-0EFA!DFSAVPAS 

7. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 0025-2016-0EFA/DFSAI/S0l9
, notificada 

el 15 y 18 de enero del 201610, la Subdirección de Instrucción e Investigación de 
esta Dirección (en adelante, Subdirección de Instrucción) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra River Fish, imputándole a título 
de cargo lo siguiente: 

··Nom;,:a _ _ Norma ·qúe· ._- ,• :- . .. --.. 

N° Hechos lniputa:dos· ~upú~Starrí~fltc;f .. · :·. 'tipifica ia __ E.ventuál sanción 

in_Cunfpll.da 
. . . . ' , aPí_íc~b~e.- _ · 1 _é"Veñtuar Sanción 

Habría destinado los 
residuos hidrobiológicos Suspensión parcial o 
provenientes de la total, por un período de 

mortandad de peces, de Articulo 16º de hasta 60 días de las 

forma distinta lo la LGRS, 
actividades o 

a procedimientos 
dispuesto en el Articulo 16º Artículo 30º del operativos de las EPS-
de la Ley Nº 27314, Ley RLGRS, Numeral 2 del RS, EC-RS o 

1 General de Residuos concordado con Artículo 147° del 
generadores de residuos 

Sólidos (en adelante, el Literal d} del 
RLGRS. 

del ámbito de gestión no 
LGRS) y en el Artículo 30" Numeral 2 del municipal 

del Reglamento de la Ley Artículo 145º de 
Multa desde 21 a 50 UIT. 

General de Residuos dicho En caso se trate de 
Sólidos, aprobado po, Reglamento. residuos peligrosos, la 
Decreto Supremo Nº 057- multa será de 51 hasta 
2014-PCM (en adelante, 100 UIT. 
RLGRS). 

Suspensión parcial o 
total, por un período de 
hasta 60 días de las 
actividades o 
procedimientos 
operativos de las EPS-

No habría implementado 
Artículo 40~ y RS, EC-RS o 
Litera! d) del Numeral 2 del generadores de residuos 

2 un almacén central de 
Numeral 2 de! Artículo 147" del del ámbito de gestión no 

residuos sólidos Artículo 145º del RLGRS. municipal 
peligrosos. 

RLGRS. Mulla desde 21 a 50 UlT. 
En caso se trate de 
residuos peligrosos, la 
multa será de 51 hasta 
100 UIT. 

~ No habría acondicionado Amonestación 

adecuadamente los 
Artículo 38" y ,\ 
Literal a) del Numeral 1 del 

1 g residuos sólidos no Multa de 0.5 a 20 UIT, 
Numeral 1 del Artículo 147º del ~ . ~· ·vos;;-~-;; 

·QEfl'-' 

~;,, 
4 

---·····- 1jf PES°:J 
·OEFA• 

peligrosos, al contar cuando se trate de no Artículo 145º del RLGRS. 
con recipientes para la RLGRS. residuos peligrosos será 
disposición de !os mismos. de 21 hasta 50 UJT. 

Numeral 74 del Código 74 del 
No habría presentado la Artículo 134º del Cuadro de 
Declaración de Manejo de Reglamento de Sanciones anexo De 0.5 a 0.9 UIT 
Residuos Sólidos la Ley General al Texto único 
correspondiente al año de Pesca Ordenado del La gradualidad 
2012 y e! Plan de Manejo aprobado po, Reglamento de 

dependerá de los niveles de Residuos Sólidos Decreto Inspecciones y 
correspondiente al año Supremo N' Sanciones de producción. 

2013. 012-2001-PE Pesqueras y 
lea adelante, Acuícolas, 

Folios 11 af 23 del expediente. 

Cédula de notificación N° 0029-2016 (follo 26 del expediente) y cédula de nollficación Nº 0027-2016 (folio 28 
del expediente). 
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RLGP). 

No habría presentado !os 
Manifiestos de Manejo de Numeral 118 de! 

5 Residuos Sólidos Artículo 134º del 
Peligrosos RLGP. 
correspondientes al año 
2012. 

Resolución Directora/ Nº 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 907-2013-0EFAIDFSAUPAS 

aprobado por 
Decreto Supremo 
w 019-2011-
PRODUCE (ea 
adelante, TUO del 
RJSPAC). 

Código 118 del 
Cuadro de Por cada manifiesto no 

Sanciones anexo presentado: 
al TUO del 2 UlT. 
RISPAC. 

8. Mediante Oficio Nº 004-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 14 de enero del 201611
, la 

Subdirección de Instrucción remitió a PRODUCE lo actuado en el presente 
procedimiento para los fines que estime conveniente, toda vez que al momento 
de la supervisión River Fish no contaba con concesión para realizar actividad 
acuícola. 

9. Con Memorándum Nº 158-2016-0EFA/DFSAI/SDI" del 28 de enero del 2016, la 
Subdirección de Instrucción requirió a la Dirección de Supervisión informar si 
River Fish subsanó los hallazgos detectados durante la supervisión efectuada el 
7 y 9 de marzo del 2013. Dicho requerimiento fue atendido por la Dirección de 
Supervisión a través del Informe Nº 034-2016-0EFA/DS13 del 10 de febrero del 
2016. 

10. Mediante escritos presentados el 26 y 29 de enero del 201614, River Fish 
presentó sus descargos alegando lo siguiente: 

Hecho imputado Nº 1: habrfa desUnado los residuos hidrobiológicos 
provenientes de la mortandad de peces de forma distinta a lo dispuesto en el 
Artículo 16º de la LGRS y en el Artículo 30º del RLGRS 

(i) Como medida correctiva presentan un Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos y un Plan de capacitación en manejo de residuos sólidos para el 
personal responsable de dicha actividad en su concesión acuícola de 
menor escala para el adecuado manejo y disposición final de los residuos 
sólidos. 

Hecho imputado Nº 2: no habría implementado un almacén central de residuos 
sólidos peligrosos 

(ii) Señala que se implementará un área para la disposición temporal de 
residuos sólidos peligrosos, los cuales serán trasladados mensualmente a 
la ciudad de Juli, donde los recicladores dedicados a su acopio los 
comercializarán. Los residuos sólidos peligrosos no reciclables seran 
destinados al botadero municipal. 

\:l -------·----- V, ~. PESCA ff. ___________ _ 
~ _.:J>~ 11 Folio 27 del expediente. 

' ·OEF/1-9"'.:, 

" 
" 

Folios 41 y 42 del expediente. 

Folios 64 y 65 de! expediente. 

Folios 29 al 59 del expediente. 
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Resolución Directora/ N" 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 907-2013-0EFA!DFSAf/PAS 

(iii) Indica que su producción a menor escala genera la cantidad de 2.95 
kg/mes y 42.4 kg/anual de residuos sólidos peligrosos. 

Hecho imputado Nº 3: no habría acondicionado adecuadamente los residuos 
sólidos no peligrosos, al no contar con recip;entes para la disposición de los 
mismos. 

(iv) Se implementará un área para la disposición temporal de residuos sólidos 
no peligrosos, con recipientes adecuados para la disposición temporal 
(envases de colores con tapa). 

De otro lado, con relación a la información requerida River Fish adjuntó un 
cuadro en el que indica que durante los meses de enero a abril del 2013, la 
producción fue de 5.05 toneladas, siendo que de mayo a diciembre del 2013 no 
hubo producción. 

11. Mediante Proveído N" 1" y Oficio N" 026-2016-0EFA/DFSAI/SDI" del 4 de 
febrero del 2016, se solicitó a River Fish y a la Dirección Regional de la 
Producción de Puno (en adelante, DIREPRO Puno), respectivamente, remitir las 
declaraciones juradas de producción acuícola presentadas por River Fish desde 
abril del año 2012 a la actualidad. 

12. Mediante escrito con registro Nº 013099 del 11 de febrero del 2016, presentado 
ante la Oficina Desconcentrada de Puno, River Fish remite los informes de 
estadística pesquera mensual correspondientes a los meses de abril a diciembre 
del 2014, enero a diciembre del 2015 y enero del 2016, los cuales fueron 
remitidos a PRODUCE en su oportunidad a través de correos electrónicos. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

13. 

" 
" 

Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Primera cuestión en discusión: determinar si River Fish habría destinado 
los residuos hidrobiológicos provenientes de la mortandad de peces de 
fonna distinta a lo dispuesto en los Artículos 16º de la LGRS y 30ºdel 
RLGRS. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: determinar si River Fish habría 
implementado un almacén central de residuos sólidos peligrosos. 

(iii) Tercera cuestión en discusión: determinar si River Fish habría 
acondicionado inadecuadamente los residuos sólidos no peligrosos, toda 
vez que no contaba con recipientes para la disposición de los mismos. 

(iv) Cuarta cuestión en discusión: determinar si River Fish habría presentado la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, 
así como el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2013. 

Notificado el 8 de febrero del 2016, 

Notificado e! 5 de febrero del 2016. 

Página 5 de 31 



111. 

111.1 

14. 

15. 

(v) 

Resolución Directora/ Nº 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 907-2013-0EFAIDFSAIIPAS 

Quinta cuestión en discusión: determinar si River Fish habría presentado 
los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al año 
2012. 

(vi) Sexta cuestión en discusión: determinar si, de ser el caso, corresponde 
ordenar medidas correctivas a River Flsh. 

CUESTIÓN PREVIA 

Primera cuestión previa: Normas procedimentales aplicables al 
procedimiento administrativo sancionador: aplicación de la Ley Nº 30230, 
de la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº045-2015-0EFA/PCD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se 
dispuso que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19" de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho periodo, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente ordenará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones 17

: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
Articulo 19º.-Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la polltica ambiental, establézcase un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privileglará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dlcho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctlvas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepciona!. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá De lo 
contrario, el referido procedimlenlo se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción 
respectiva. 
Mientras dure el periodo de tres {3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser 
superiores a! 50% de la multa que correspondería apUcar, de acuerdo a \a metodología de determinación de 
sanciones, considerando los atenuantes y/o agravantes 
correspondientes. Lo dispuesto en el presente pérrafo no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaclones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
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c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 

16. En consecuencia, en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en 
adelante, TUO del RPAS) se dispuso que, durante la vigencia del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, en la tramitación del procedimiento administrativo sancionador 
se aplicarán las siguientes reglas: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230 se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230, en la resolución final, se dictará la medida 
correctiva respectiva y se suspenderá el procedimiento sancionador. De 
verificarse el cumplimiento de la medida correctiva, la Autoridad Decisora 
emitirá una resolución declarando concluido el procedimiento sancionador. 
De lo contrario, lo reanudará quedando habilitada para imponer sanción 
administrativa. 

Dicha sanción administrativa será equivalente al 50% {cincuenta por ciento) 
de la multa que corresponda, en caso esta haya sido calculada en base a la 
"Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-
2013-0EFAIPCD, o norma que la sustituya. 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º de las Normas Reglamentarias que facilitan 
la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley Nº 30230, aprobadas 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD {en adelante, 
Normas Reglamentarias), lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no 
afecta la potestad del OEFA de imponer multas coercitivas frente al 
incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, de conformidad 
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Resolución Directora! Nº 0221-2016-0EFAIDFSAI 
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con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), en los Artículos 21º y 22º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA) y en los Artículos 40° y 41 º del TUO del RPAS. 

18. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las personas, que se 
haya desarrollado actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal 
sentido, de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, 
correspondería emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

19. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

20. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
...-c:=,l corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 

22. 

" 

Normas Reglamentarias y el TUO del RPAS. 

Segunda cuestión Previa: Competencia del OEFA durante la supervisión 
efectuada el 7 y 9 de marzo del 2013 

Conforme a lo señalado en los antecedentes de la presente resolución, el 29 de 
marzo del 2012, PRODUCE declaró la caducidad de la concesión acuícola 
otorgada mediante Resolución Directora! Nº 022-2002-PRODUCE/DNA a River 
Fish. Sin embargo, mediante Resolución Directora! Regional Nº 040-2014-
DIREPRO/GR-PUNO del 13 de marzo del 2014, la DIREPRO Puno le otorgó 
concesión para desarrollar actividad de acuicultura a menor escala 18

• 

En ese sentido, a la fecha de la supervisión (7 y 9 de marzo del 2013), el 
administrado habría estado realizando actividades acuícolas de manera informal, 
es decir, sin contar con título habilitante que lo autorice a ello; conforme se 
detalla en la siguiente línea de tiempo: 

Ver antecedentes de la presente resoluclón. 
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RON' 022-2004-
PROOUCEIDNA: 
otorgamiento de 

Concesión acufcola 
mayor escala (4 O 

Ha) 

! 
1 1 04108/2004 1 

Elaboración: DFSAJ 

RON' 014-2012-
PRODUCE!OGA: se 
declara la caducidad 

de la Concesión 
acurcola 

! -
. t 2s,031w12 ¡ 

• 

\ 

Resolución Directora/ N" 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 907-2013-0EFAIDFSAVPAS 

Supeiv1sión al 
establecim1enlo 

acuicola 

! 
07y 

• ·. 09/03/2013 . 
. 

RDR N' 040-2014-
DIREPRO/GR-
PUNO: nueva 

Concesión 
acuicola menor 
escala 12.0 Ha.\ 

--
113103/2014 1 

./ 

¡ 

/ 

' 

) 

El eslablecímlento a cu/cola de 4000 ha. ~B!y_erfü¡_l\ 
estuvo sin concesión aculcola; es decir, informal. 

23. Al respecto, el Artículo 17° de la Ley del SINEFA, modificado por el Artículo 1" 
de la Ley Nº 30011, establece que el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables es obligatorio para todas las personas naturales o 
jurídicas que realizan actividades de competencia del OEFA, aun cuando no 
cuenten con permisos, autorizaciones ni títulos habilitantes para el ejercicio de 
las mismas. 

24. Por tanto, si bien desde el 29 de marzo del 2012 y durante la visita de 
supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo del 2013, River Fish no contaba con 
titulo habilitante alguno que lo autorice a realizar actividad acuícola, ello no es 
impedimento para que el OEFA evalúe la responsabilidad administrativa en que 
hubiera incurrido River Fish respecto de las conductas detectadas por la 
Dirección de Supervisión en dicho período. 

26. 

27, 

Cabe resaltar que, durante la supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo de 2013 la 
Dirección de Supervisíón constató que el establecimiento acuícola del 
administrado se encontraba operando, conforme se detalla a continuación: 

"Acta de Supervisión N° 035-2013 
(.,.) 
Se constató que el centro acuíc-Ola se encontraba operativo, contando con 1 area {sic] 
productiva compuesta por 12 jaulas flotantes metálicas de 10x10x7 mts cubiertas con 
malla y pajareras, con una cosecha promedio mensual de 8 TM ( ... )". 

Asimismo, de la revisión de la Carta Nº 003-2012-RV-GG del 12 de enero del 
201219, se advierte que a dicha fecha River Fish solicitó a PRODUCE apoyo para 
obtener una nueva concesión de mayor escala. 

Es preciso señalar que, acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Promoción y Desarrollo de la Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 
030-2001-PE, de acuerdo al nivel de producción, la actividad acuícola comercial 
se clasifica en20

: a) de mayor escala, cuando la producción es mayor a 50 TM 

Págína 163 del Informe N" 67-2013-0EFA/DS-PES contenido en el disco compacto que obra a fo!io 10 del 
expediente. 

Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo W 
030-2001-PE 
Articulo 10º.- Clasificación de la acuicultura 
La acuicultura se clasifica: 

Página 9 de 31 



28. 

29. 

30. 

32. 

( ,,33. 
.. -L• 

brutas por año; y b) de menor escala, 
hasta 50 TM brutas por año. 

Resolución Directoral Nª 0221-201fi..OEFAIDFSAI 

Expediente N" 907-2013-0EFAIDFSAJ!PAS 

cuando la producción es mayor de 2 y 

De los medios probatorios citados, se desprende que luego de caducada la 
concesión acuícola de mayor escala (29 de marzo del 2012), River Fish continuó 
desarrollando dicha actividad acuícola pero de manera informal. 

Sin perjuicio de ello, la Subdirección de Instrucción de esta Dirección requirió21 a 
River Fish y a la DIREPRO Puno, las declaraciones juradas de producción 
acuícola presentadas desde abril del 2012 a la actualidad22. Sin embargo, hasta 
la fecha de emisión de la presente resolución, dicho requerimiento no ha sido 
atendido por la DIREPRO Puno. 

En lo que respecta a River Fish, si bien mediante escrito con registro Nº 007673 
del 26 de enero del 2016, anexó un disco compacto conteniendo cuadros Excel 
sobre la cantidad de cosecha anual producida en el 2013, no remitió los cargos 
de presentación a la autoridad competente. Por otro lado, el Convenio de 
Conservación, Inversión y Producción Acuícola N° 05-2014-DIREPRO-GR
PUNO/DAI, suscrito el 10 de marzo del 2014, entre la DIREPRO Puno y River 
Fish, sólo acredita que a partir de dicha fecha el administrado contaba con 
concesión para realizar actividades acuícolas de menor escala en un área 
acuática de 20,000 m2 (2.0 Ha.) ubicada en Molino Sihuayro, Centro Poblado de 
Tisihua, distrito de Juli, provincia de Chucuito, departamento de Puno. 

Adicionalmente, mediante escrito con registro Nª 013099 del 11 de febrero del 
2016, River Fish remitió los informes estadísticos pesqueros mensuales de los 
periodos abril a diciembre del 2014, enero a diciembre del 2015 y enero del 
2016, asi como copia de los correos con los cuales habría remitido a PRODUCE 
dicha información. Sin embargo, no presentó información adicional que evidencie 
la cantidad de cosecha anual reportada a la autoridad, correspondiente al 
período abril a diciembre del 2012 y el año 2013. 

De lo señalado, se desprende que durante ta supervisión realizada el 7 y 9 de 
marzo del 2013, River Fish se encontraba realizando actividades de acuicultura 
a mayor escala, esto es, dentro del ámbito de competencia del OEFA, por lo que 
esta Dirección se encuentra facultada a emitir el presente pronunciamiento 
respecto de la responsabilidad administrativa de River Fish. 

No obstante lo indicado, y considerando que la realización de actividades 
pesqueras o acuícolas sin concesión, autorización, permiso o licencia 

PESCA~ 
~-OEFA· ---(-.. -.)-------------------------------

" 

" 

f) Según el nivel de producción: 
1. Acuicultura comercial: aquella que se orienta fundamentalmente a la producción de recursos 

hidrobio!ógicos para generar ingresos económicos a través de la comercialización interna o externa. Este 
Upo de acuicultura se clasifica en: 
1.1 De mayor escala.- Involucra producciones mayores de 50 TM brutas por año. 
1.2 De menor escala.- Considera producciones mayores de 2 y hasta 50 TM brutas por ano. Para efectos 

del presente Reglamento, se incluyen en esta clasificación a los centros da producción de semilla y el 
cultivo de especies con fines ornamentales, independientemente de su volumen de producción. 

2. Acuicultura de subsistencia: aquella cuya producción no es mayor de 2 TM brutas por año y es destlnada 
preferentemente a! auloconsumo o intercambio con otros productos. 

La solicitud fue realizada con el objeto de verificar la producción del establecimiento acuícola de River al 
momento de la Supervisión. 

Folios 62 y 63 del expediente. 
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correspondiente se encuentra tipificada como una infracción administrativa dentro 
del ámbito de competencia de PRODUCE, mediante Oficio Nº 004-2016-
0EFA/DFSAI/SDI del 14 de enero del 2016, la Subdirección de Instrucción de esta 
Dirección remitió a PRODUCE tos actuados en el presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

34. Para el análisis de las imputaciones materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador, se actuarán y valorarán los siguientes medios 
probatorios: 

N' 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Medios 
.- orobatorios .-

Acta de Supervisión 
Nº 035-2013 

Informe Nº 67-2013-
0EFA/DS-PES del 
13 de iunio del 2013. 
Informe Técnico 
Acusatorio N° 
00309-2013-
0EFA/DS del 1 de 
octubre del 2013. 

Escrito con registro 
N° 007673 del 26 de 
enero del 2016 y 
escrito sin de 
registro del 29 de 
enero del 2016. 

Escrito con registro 
N° 013099 del 11 de 
febrero del 2016. 

Carta Nº 003-2012-
RV-GG del 12 de 
enero del 2012 

: . Corítenfdo 
. 

. . ·- -· . . 
Documento que registra la supervisión 
efectuada a River Fish el 7 y 9 de marzo del 
2013. 
Documento que recoge los resultados de la 
supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo del 
2013. 

Analiza los hallazgos detectados durante la 
supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo del 
2013. 

Documento mediante el cual River Fish 
presenta sus descargos a la Resolución de 
inicio, adjuntando un cuadro Excel de 
cosecha anual 2013, Plan de manejo de 
residuos sólidos, Plan de capacitación en 
residuos sólidos, copia de la Resolución 
Directoral Regional Nº 040-2014-
DIREPRO/GR-PUNO, copia del Convenio N° 
05-2014-DIREPRO-GR-PUNO/DAI de 
conservación, inversión y producción 
acuícola y un CD conteniendo cuadros Excel 
sobre la cosecha anual del año 2013. 
Documento mediante el cual River Fish da 
respuesta al Proveído N° 1 emitido por la 
Subdirección de Instrucción, adjuntando 
informes estadísticos pesqueros mensuales 
de los períodos abril a diciembre del 2014, 
enero a diciembre del 2016 y enero del 2016. 
Documento presentado por River Fish a 
PRODUCE, mediante el cual solicita apoyo 
para obtener una nueva concesión acuicola a 
mavor escala 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Imputación 
i;:oi:resnondiOnte 

1 al 5 

1 al 5 

1 al 5 

1 al 5 

1 al 5 

1 al 5 

35. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las acciones de 
supervisión del OEFA. 
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36. El Artículo 16º del TUO del RPAS del OEFA23 señala que los informes técnicos, 
actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios 
dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en 
ellos -salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

37. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, se presumirán 
ciertos dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de las 
pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de defensa. 

38. En ese sentido, el Acta de Supervisión Nº 035-2013, el Informe de Supervisión Nº 
67-2013-0EFA/DS-PES y el Informe Técnico Acusatorio N" 00309-2013-
0EFA/DS constituyen medios probatorios fehacientes al presumirse cierta la 
información contenida en ellos; sin perjuicio del derecho del administrado de 
presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

V.1 Primera cuestión en discusión: determinar si River Fish destinó los residuos 
hidrobiológicos provenientes de la mortandad de peces de forma distinta a 
to dispuesto en los Artículos 16º de la LGRS y 30º del RLGRS 

V.1.1 Marco nonnativo aplicable 

39. 

41. 

El Artículo 16" de la LGRS señala que el generador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la 
gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación y normas 
técnicas correspondientes. 

El Artículo 30º del RLGRS señala que cuando la disposición final de los residuos 
se realice fuera de las instalaciones del generador, estos deberán ser manejados 
mediante una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (en adelante, 
EPS-RS). 

Cabe señalar que, las citadas disposiciones son de aplicación al conjunto de 
actividades relativas a la gestión y manejo de residuos sólidos; siendo de 
cumplimiento obligatorio para toda persona natural o jurídica, pública o privada 
dentro del territorio nacional. 

En ese sentido, el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º del RLGRS tipifica 
como infracción administrativa el incumplir con las disposiciones establecidas por 
la autoridad competente. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental • OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N~ 045-2015-0EFA/PCD 
Articulo 16~ .• Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos sfmilares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 
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V.1.2 Análisis del hecho imputado Nº 1 

43. En el Acta de supervisión Nº 035-2013 del 7 y 9 de marzo del 2013, la Dirección 
de Supervisión dejó constancia de lo siguiente24: 

"Los residuos hidrobiológicos provenientes de la mortalidad son 
entregados a /os trabajadores que lo usan para el chancho y las bolsas de 
alimentos también se las dan a ellos (. .. )". 

(Énfasis agregado) 

44. Asimismo, en el Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES25 se señaló lo siguiente: 

"4. SUPERVISIÓN DIRECTA: 

" 
,s 

(. . .) 
4. 3. Verificación de compromisos y obligaciones ambientales. 
( .. .) 
4.3.4 Sistema de manejo y tratamiento de la mortalidad de peces: 
Según el administrado los residuos hidrobiológicos provenientes de la 
mortalidad de peces del centro de cultivo, son entregados a los 
trabajadores que Jo usan para dar alimento a /os chanchos. 
(. . .) 
6. HALLAZGOS: 
6. 1 Hallazgos sancionables. 
a) La empresa no realiza una correcta disposición final de los residuos 
hídrobiológicos provenientes de la mortalidad de peces, los mismos que 
según el administrada san entregados a los trabajadores para usarlos como 
alimento de los chanchos". 

(Énfasis agregado) 

el Informe Técnico Acusatorio 
upervisión indicó lo siguiente: 

N' 00309-2013-0EFA/DS" la Dirección de 

"Durante la supeNisión efectuada las días 7 y 9 de marzo de 2013, se detectó 
que el administrado teniendo la obligación de entregar los residuos 
hidrobiológicos (ejemplares muertos de trucha) que genera a la EPS-RS 
para su disposición final, los destina como alimento de cerdos, que son 
propiedad de terceras. 
( ... ) 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
(. .. ) 
5.2 Las presuntas infracciones analizadas en el presente informe son cinco (5) 
y se encuentran agrupadas en función de los siguientes temas: 
1. El administrada destina los residuos hidrobialógicos provenientes de la 
mortandad de peces de manera distinta a lo dispuesto en e/ arlículo 16º de 
la Ley General de Residuos Sólidos y en los artículos 9º y 20., del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos( ... )". 

(Énfasis agregado) 

Folios 8 y 9 del expediente. 

Páginas 7 y 8 del CD anexo al expediente. 

Folios 4 y 6 del expediente. 
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46. De lo anterior, se desprende que River Fish destinó los residuos hidrobiológicos 
provenientes de la mortandad de peces de forma distinta a lo dispuesto en los 
Artículos 16º de la LGRS y 30., del RLGRS, pues en lugar de ser manejados a 
través de una EPS-RS, estos eran entregados a los trabajadores, quienes los 
utilizaban como alimento para los cerdos. 

47. En sus descargos, River Fish adjuntó un Plan de Manejo de Residuos Sólidos (en 
adelante, PMRS) y un Plan de capacitación en manejo de residuos sólidos para el 
personal responsable de dicha actividad en el establecimiento acuicola sobre el 
adecuado manejo y disposición final de los residuos sólidos (en adelante, Plan de 
capacitación). 

48. El PMRS describe el manejo de los residuos sólidos que se ejecutará en el 
siguiente periodo, estableciendo responsabilidades y acciones relativas al manejo 
de los residuos sólidos en el ámbito de las oficinas e instalaciones de la unidad 
productiva. En ese sentido, la presentación del PMRS por parte de River Fish no 
desvirtúa la responsabilidad administrativa imputada (destinar los residuos 
hidrobiológicos provenientes de la mortandad de peces de forma distinta a lo 
dispuesto en los Artículos 16º de la LGRS y 30º del RLGRS). 

49. Asimismo, el Plan de capacitación remitido por River Fish constituye una mera 
programación sobre lo que realizaría el administrado como parte de la propuesta 
de medida correctiva. Sin embargo, en virtud del Artículo 5º del TUO del RPAS, 
esto no excluye al administrado de responsabilidad administrativa27 por el hecho 
imputado. 

50. Sin perjuicio de lo señalado, el plan de capacitación será analizado al momento 
de evaluar la procedencia de las medidas correctivas, de ser el caso. 

51. De lo actuado en el expediente y los medios probatorios obrantes en este, ha 
quedado acreditado que River Fish destinó los residuos hidrobiológicos 
provenientes de la mortandad de peces de forma distinta a lo dispuesto en los 
Artículos 16º de la LGRS y 30º del RLGRS. Dicha conducta se encuentra tipificada 
como infracción en el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º del RLGRS, por lo 
que corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa de River 
Fish en este extremo. 

V.2 Segunda cuestión en discusión: determinar si River Fish contaba con un 
almacén central para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos 

V.2.1 Marco normativo aplicable 

'" 

La Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final del RLGRS28 define al 
almacén central como el lugar o instalación donde se consolida y acumula 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental • OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

Articulo 5°.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35• del 
presente Reglamento. 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nª 057-2004-
PCM Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales 
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temporalmente los residuos provenientes de las diferentes fuentes de la empresa 
o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, 
disposición final u otro destino autorizado. 

53. El Numeral 2 del Articulo 16° de la LGRS29 señala que los generadores de residuos 
sólidos del ámbito no municipal son responsables de contar con áreas o 
instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de los residuos, 
en condiciones tales que eviten la contaminación del lugar o la exposición de su 
personal o terceros, a riesgos relacionados con su salud y seguridad. 

54. Los Numerales 3 y 5 del Artículo 25º del RLGRS30 señalan que son obligaciones 
del generador de residuos sólidos del ámbito no municipal, manejar los residuos 
peligrosos en forma separada del resto de residuos, así como almacenar, 
acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria 
y ambtentalmente adecuada, según la LGRS, el RLGRS y las normas especificas 
que emanen de este. 

55. El Artículo 39° del RLGRS31 dispone que se encuentra prohibido entre otros, el 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos, a granel sin 

( ... ) 
Décima.- Definiciones 
Además de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de !a aplicación de la Ley y este Reglamento se 
emplearán las siguientes definiciones: 
3. Almacenamiento central: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos 

provenientes de las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su 
posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, modificado por Decreto Legislativo Nº 1065 
Articulo 16°.- Residuos del ámbito no municip-a1 
El generador, empresa prestadora de servicios, empresa comercializadora, operador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es responsable 
por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, 
sus reglamentos, normas complementarias y las normas técnicas correspondientes. 
los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal son responsables de: 
1. Manejar tos residuos generados de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada Upo de 
residuo, diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos. 
2. Contar con áreas o instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de ros residuos, en condiciones 
tales que eviten la contaminación del lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos relacionados con 
su salud y seguridad. 
( ... ). 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo N° 057-2004-PCM 
Artículo 25.· Obllgaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obllgado a: 
3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos; 
( ... ) 
5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos pe!igrosos en forma segura, sant!aria y 

ambientalmente adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en las normas específicas 
que emanen de éste; 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Articulo 39°.- Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
1. En terrenos abiertos; 
2. A granel sin su correspondiente contenedor; 
3. En cantidades que rebasen la capacidad del sistema de almacenamiento; 
4. En infraestructuras de tratamiento de residuos por más de cinco (5) días; contados a partir de su recepción; 
y, 
5. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reg!amento y normas que emanen de éste. 
Los movimientos de entrada y sa1!da de reslduos pellgrosos del área de almacenamiento deben sistematizarse 
en un registro que contenga la fecha del movimiento asi como el tipo, característica, volumen, origen y destino 
del residuo peligroso, y e! nombre de la EPS-RS responsable de dichos residuos. 
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su correspondiente contenedor, y en áreas que no reúnan las condiciones 
previstas en el RLGRS y las normas que emanen de éste. 

56. Asimismo, el Artículo 40° del RLGRS32 señala que el almacenamiento central para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado, con pisos lisos, de material impermeable y 
resistente, en cuyo interior se colocarán los contenedores necesarios para 
el acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, 
hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. 

57. En mérito a lo anterior, los generadores de residuos sólidos en el émbito de gestión 
no municipal tienen la obligación de contar con un almacén central para el acopio 
de sus residuos sólidos peligrosos, el cual debe reunir las características 
detalladas en la normativa ambiental. 

V.2.2 Análisis del hecho imputado Nº 2 

58. En el Acta de supervisión Nº 035-2013 del 7 y 9 de marzo del 2013, la Dirección 
de Supeivisión dejó constancia de lo siguiente33

: 

59. 

"La empresa no cuenta con área de almacén temporal de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos(. . .)". 

Asimismo, en el Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES34 se señaló lo siguiente: 

"4. SUPERVISIÓN DIRECTA: 
( .. ) 
4.3 Verificación de compromisos y obligaciones ambientales. 
( ... ) 
4.3.3 Tratamiento de residuos sólidos domésticos, peligrosos y no 
peligrosos 
La empresa no cuenta con un área de almacenamiento temporal de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos (. .. ) 

~-····· i; 
-o.,,,. ~, ·--------------

~"-17. Efi'-' 32 R S 

, ..... ,, 
- ~-
~~ESCA §, 

·OEfl'•·~ 

" 
" 

Reglamento de la Ley General de esiduos Sólidos, aprobado por el Decreto upremo Nº 057-2004-PCM 
Artículo 40º.· Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocará11 los contenedores necesarios para el acopio temporal de 
dichos residuos, en condiciones de hlgiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición 
final. Estas instalaciones deben reunir por lo menos !as siguientes condiciones: 

1. 

2. 

3. 
4. 

5 

6. 

7. 
8. 

9. 
10. 

Estar separadas a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosldad de! residuo respecto de las 
áreas de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de insumos o materias primas o de productos 
terminados, de acuerdo a lo que establezca el sector competente; 
Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones o 
inundaciones; 
Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados: 
Los pasillos o áreas de tránsito deben ser !o suficientemente amplias para permitir el paso de maquinarias y 
equipos, asi como el desplazamiento del personal de seguridad, o de emergencla; 
Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operatlvos y equipos e indumentaria de 
protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo: 
Los contenedores o recipientes deben cumplir con las características señaladas en el Articulo 37º del 
Reglamento; 
Los pisos deben ser llsos, de material impermeable y resistentes; 
Se debe contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando se almacenen 
residuos voláli!es; 
Debe implementarse una señalización que indique la peligrosidad de los residuos, en lugares visibles: y 
Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen de éste. 

Folios 8 y 9 del expediente. 

Páginas 6 y 8 del CD anexo at expediente. 
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6. HALLAZGOS: 
6. 1 Haflazgos sancionables 
(. . .) 
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b) La empresa no cuenta con un área de almacenamiento temporal de 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos". 

(Énfasis agregado) 

60. En el Informe Técnico Acusatorio Nº 00309-2013-0EFA/DS35, la Dirección de 

61. 

62. 

;?'"'""'"% 
ft i . -~ . 
Z, ••••.. ········lit 
~-¾, Bº .,<:.$ 3. 

• ¡:r,. • 

64. 

65. 

" 

Supervisión señaló lo siguiente: 

"(. . .) el administrado no cuenta con un almacén central para los residuos 
sólidos peligrosos ( ... ) 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
5.2 Las presuntas infracciones analizadas en el presente informe son cinco (5) 
y se encuentran agrupadas en función de los siguientes temas: 

(..) 
2. El administrado no ha implementado un almacén de residuos sólidos 
peligrosos, vulnerando lo dispuesto en el artículo 40º del Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos ( .. .)". 

(Énfasis agregado) 

De lo anterior, se advierte que durante la supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo 
del 2013 River Fish no contaba con un almacén central para el acopio de sus 
residuos sólidos peligrosos. 

Cabe indicar que los administrados deben contar con una instalación para el 
almacenamiento de residuos peligrosos, la cual debe estar cerrada a fin de no 
alterar la condición de almacenamiento de los residuos peligrosos en sus 
respectivos contenedores. 

La importancia de contar con un almacén central cerrado y cercado reside en 
evitar un daño potencial a la salud de las personas. Los recipientes improvisados 
e incluso el almacenamiento al aire libre incrementan el riesgo de daño en el aire, 
el suelo, las fuentes cercanas de agua y la propia salud pública36• 

De otra parte, el almacén deberá estar cercado y señalizado para impedir y 
garantizar que personal no autorizado no transite por dicha área, puesto que la 
manipulación, retiro y transporte de los residuos peligrosos a otras áreas no 
acondicionadas podría generar posibles focos de contaminación. 

Es preciso indicar que el almacenamiento inadecuado de los residuos peligrosos 
incrementa el riesgo potencial de daño a la salud humana37 debido a que: 
(l) aumenta la incidencia de accidentes ocasionados por la inflamabilidad de los 
combustibles y enfermedades asociadas a exposición a productos peligrosos y a 
vectores; de otro lado (ii) la disposición de residuos en sitios que no cuentan con 

Folios 5 y 6 (reverso) del expediente. 

RfVERA VALDEZ, Susana. Óp. cit.; pp. 36 - 37. 

Instituto Nacional de Educación Tecnológica de Argentina. Gestión de Residuos Sólidos. Julio 2003. 
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un subsuelo impermeable y/u obras de ingeniería para evitar el flujo de 
contaminantes hacia el manto acuífero, puede incidir en la contaminación del 
suelo y del manto freático38, lo que se traduce en un riesgo de afectación al 
ecosistema y los recursos naturales y, finalmente, por vía indirecta, a la salud 
humana. 

66. En sus descargos, River Fish señaló que implementará un área para la disposición 
temporal de sus residuos sólidos peligrosos. Agregó que sus residuos peligrosos 
serán trasladados mensualmente a recicladores de la ciudad de Juli, quienes los 
comercializarán, y que solo los residuos sólidos peligrosos no reciclables serán 
destinados al botadero municipal. 

67. Lo alegado por River Fish no desvirtúa el presente hecho imputado, toda vez que 
no presenta medio probatorio alguno que permita verificar que, a la fecha de la 
supervisión, contaba con un almacén central de residuos sólidos peligrosos. 

68. De lo actuado en el expediente y los medios probatorios obrantes en este, ha 
quedado acreditado que River Fish no contaba con un almacén central de residuos 
sólidos peligrosos. Dicha conducta infringe el Numeral 2 del Artículo 16º de la 
LGRS, el Numeral 5 del Artículo 25º y el Artículo 40º en concordancia con el Literal 
d) del Numeral 2 del Artículo 145ºdel RLGRS, por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa de River Fish en este extremo. 

V.3 Tercera cuestión en discusión: determinar si River Fish acondicionó 
inadecuadamente los residuos sólidos no peligrosos, toda vez que no 
contaba con recipientes para la disposición de los mismos 

V.3.1 Marco normativo aplicable 

69. 

70. 

'" 

Los residuos sólidos se clasifican según su origen, entre otros, en residuos 
domiciliarios e industriales39

, dependiendo si estos son originados en las 
actividades domésticas o en las actividades industriales, tales como: 
manufacturera, minera, química, energética, pesquera y otras similares. A su vez, 
los residuos sólidos se subclasifican en residuos peligrosos y no peligrosos, 
dependiendo de sus características y el riesgo significativo que representen para 
la salud y/o el ambiente. 

El Artículo 16º de la LGRS y el Artículo 9º del RLGRS40 señalan que el generador 
y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos no 

El manto freático es el nivel por el que discurre el agua en el subsuelo. 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólldos 
Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales 
( ... ) 
19. RESIDUOS DOMICILIARIOS 
Son aquellos residuos generados en las actividades domésticas realizadas en los domicilios, constituidos por 
restos de alimentos, periódicos, revistas, botellas, embalajes en general, latas, cartón, pañales descartables, 
restos de aseo personal y otros similares. 
( ... ) 
24. RESIDUOS INDUSTRIALES 
Son aquellos residuos generados en las actividades de las diversas ramas industriales, tales como: 
manufacturera, minera, química, energética, pesquera y otras similares. 
Estos residuos se presentan como: lodos, cenizas, escorias metálicas, vidrios, plásticos, papel, cartón, madera, 
fibras, que generalmente se encuentran mezclados con sustancias alcalinas o ácidas, aceites pesados, entre 
otros, incluyendo en general los residuos considerados peligrosos. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
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comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es responsable por su manejo 
seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo dispuesto en la 
legislación y normas técnicas correspondientes, de tal manera que se prevengan 
impactos negativos y se asegure la protección de la salud. 

71. La Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la RLGRS41 define 
al acondicionamiento como el método que permite dar cierta condición o calidad 
a los residuos para un manejo seguro según su destino final. 

72. El Artículo 38" del RLGRS42 señala que los residuos deben ser acondicionados 
de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como 
las reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene 

73. En atención a la normativa citada, el generador de residuos sólidos del ámbito no 
municipal está obligado a manejar de forman selectiva sus residuos en función a 
las características que estos posean, siendo para ello necesario contar con 
recipientes o dispositivos de almacenamiento. 

V.3.2 Análisis del hecho imputado Nº 3 

74. En el Acta de supervisión Nº 035-2013 del 7 y 9 de marzo del 2013, la Dirección 
de Supervisión dejó constancia de lo siguiente43: 

75. 

" 
" 

"La empresa no cuenta (. .. ) con recipientes para la disposición de residuos 
sólidos". 

Asimismo, en el Informe Nº 67-2013-0EFNDS-PES44 se señaló lo siguiente: 

"4. SUPERVISIÓN DIRECTA: 
( ... ) 

Artículo 9°.- Disposiciones generales de manejo 
El manejo de los residuos que reaHza toda persona deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado de manera 
tal de prevenir impactos negativos y asegurar !a protección de fa salud; con sujeción a los lineamientos de política 
establecidos en el art!culo 4 de la Ley. 
La prestación de servíc!os de residuos sólidos puede ser realizada directamente por las municipalidades 
distrilales y provinciales y así mismo a Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos {EPS conexas deberán ser 
realizadas por Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RSJ, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 61 del Reglamento, 
En todo caso, !a prestación del servicio de residuos sólidos debe cumplir con condiciones mlnimas de 
periodicidad, cobertura y calidad que establezca la autoridad competente. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo W 057-2004-PCM 
Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales 
Décima.- Definiciones 
Además de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de ta aplicación de !a Ley y este Reglamento se 
emplearán las siguientes definiciones: 
1. Acondicionamiento: Todo método que permita dar cierta condición o calidad a los residuos para un 

manejo seguro según su destino fina!. 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Artículo 38ª.· Acondicionamiento de residuos 
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza f!sica, química y biológica, considerando 
sus caracteristicas de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones que 
puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene. Los recipientes deben aislar los residuos 
peligrosos del ambiente y cumplir cuando menos con lo siguiente 
( ... ) 

Folios 8 y 9 del expediente, 

Páginas 6 y 8 del CD anexo al expediente. 
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4.4 Verificación de compromisos y obligaciones ambienta/es. 
(..) 
4.3.3 Tratamiento de residuos sólidos domésticos, peligrosos y no 
peligrosos 
( ... ) para la disposición de los residuos sólidos no cuenta con recipientes 
(. .. )". 

(Énfasis agregado} 

76. En el Informe Técnico Acusatorio Nº 00309-2013-0EFA/DS45
, la Dirección de 

Supervisión señaló lo siguiente: 

"( .. .) ni almacena los residuos sólidos no peligrosos en contenedores al no 
haberlos implementado ( ... ) 
V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
5.2 Las presuntas infracciones analizadas en el presente informe son cinco (5) 
y se encuentran agrupadas en función de los siguientes temas: 
(..) 
3. El administrado no almacena los residuos sólidos no peligrosos en 
contenedores o recipientes, al no haberlos implementado ( .. .r. 
(Énfasis agregado} 

77. Para corroborar sus afirmaciones, la Dirección de Supervisión adjuntó imágenes 
de bolsas -dispuestas en el establecimiento acuícola- que estarían conteniendo 
residuos sólidos no peligrosos46, Jo cual evidenciaria un inadecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos no peligrosos como consecuencia de 
la falta de recipientes de almacenamiento, según se aprecia a continuación: 

78. 

.. 

Fuente: Informe Nº 67-2013-0EFAJDS-PES 

De lo anterior, se advierte que River Fish acondicionó inadecuadamente los 
residuos sólidos no peligrosos, toda vez que no contaba con recipientes para la 
disposición de los mismos. 

Folios 5 y 6 (reverso) clel expediente. 

Páginas 167 clel CD anexo al expediente . 
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79. En sus descargos, River Fish señaló que implementará un área de disposición 
temporal de residuos sólidos no peligrosos con recipientes adecuados (de colores 
y con tapa) para la selección de dichos residuos. 

80. Lo manifestado por River Fish no desvirtúa el presente hecho imputado, pues no 
acredita que, a la fecha de la supervisión acondicionara adecuadamente residuos 
sólidos no peligrosos, al no contar con recipientes para la disposición de los 
mismos, sino que manifiesta que dicho acondicionamiento es una acción a futuro. 

81. De lo actuado en el expediente y los medios probatorios obrantes en este, ha 
quedado acreditado que River Fish acondicionó inadecuadamente sus residuos 
sólidos no peligrosos producidos en su establecimiento acuícola, debido a que no 
contaba con recipientes para la disposición de los mismos. Dicha conducta infringe 
el Artículo 38º en concordancia con el Literal a) del Numeral 1 del Artículo 145ºdel 
RLGRS, por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa de River Fish en este extremo. 

V.4 Cuarta cuestión en discusión: determinar si River Fish presentó la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, 
así como el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2013 

V.4.1 Marco normativo aplicable 

82. 

83. 

84. 

El Artículo 16º de la LGRS señala que el generador de residuos sólidos no 
comprendidos en el ámbito de gestión municipal es responsable por su manejo 
seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como de conducir un registro 
sobre la generación y manejo de los residuos sólidos, en las instalaciones que se 
encuentran bajo su responsabilidad. 

En el marco de lo establecido en el Artículo 16º de la LGRS, dentro de las 
obligaciones formales de los generadores de residuos sólidos del ámbito de 
gestión no municipal, se encuentra la presentación anual de una Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos y un Plan de Manejo de Residuos Sólidos ante la 
autoridad competente, conforme a Jo dispuesto en el Artículo 37° de la LGRS47

• 

Cabe mencionar que la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos -DMRS48 es 
un documento técnico administrativo con carácter de declaración jurada, mediante 
el cual el generador declara las medidas de manejo realizadas durante el periodo 
anterior, acerca de los residuos sólidos que están bajo su responsabilidad. La 
Declaración describe el sistema de manejo de los residuos sólidos de la empresa 
y comprende las características de los residuos en términos de cantidad y 
peligrosidad, operaciones y procesos ejecutados y por ejecutar, modalidad de 
ejecución de los mismos y demás aspectos administrativos determinados en los 
formularios correspondientes. 

~$1',/IC.ÓN~~,, ------------

f;;i í),,,, \' 47 Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
... JZ.. 1,1 Artículo 37º .- Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos 
~ PESCA-JI ( ... ) 
~ .l!") 37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 

·· ·· generados durante el año transcurrido. 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente período conjuntamente 
con la Declaración indicada en el numeral anterior,( ... ). 

Esta definición ha sido recogida de la Décima Dlsposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley W 27314 
- ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1065 (Definición De términos N" 2). 
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Por su parte, el Plan de Manejo de Residuos Sólidos49 
- PMRS describe el 

manejo de Residuos Sólidos que se ejecutará en el siguiente período, establece 
responsabilidades y señala acciones con respecto al manejo de los residuos 
sólidos en el ámbito de las oficinas e instalaciones de la unidad productiva. 

En ese contexto, el Artículo 115º del RLGRS5º establece la obligación de presentar 
los citados documentos de manera conjunta, dentro de los primeros quince (15) 
días hábiles de cada año. 

A razón de lo expresado, el Numeral 74 del Artículo 134º del RLGP51 tipifica como 
infracción administrativa en el sector pesquero y acuícota la no presentación de la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos dentro de los primeros quince (15) días cada año52

. 

V.4.2 Análisis del hecho imputado Nº 4 

88. 

" 

Durante la supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo del 2013, la Dirección 
Supervisión solicitó a River Fish remitir los cargos de presentación del PMRS y la 

El Manejo de Residuos Sólidos es la actividad técnica operatlva de residuos sólidos que involucra manipuleo, 
acondicionamiento, transporte, transferencia, tratamiento, disposición fina! o cualquier otro procedimiento técnlco 
operativo utilizado desde la generación hasta la disposiclón final. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Artículo 115º.· Declaración de manejo de residuos 
El generador de residuos del ámbito de gestión 110 municipal deberá presentar dentro de los primeros quince días 
hábiles de cada afio una Declaración de Manejo de Residuos Sólldos, según formulario que se adjunta en el 
Anexo 1 del Reglamento, acompafiado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el 
siguiente período, a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un análisls de situación a 
!a DJGESA. 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE. 
Articulo 134º.· Otras infracciones 
Además de las infracciones administrativas llpificadas en et Articulo 76 de la ley, se consideran también 
infracciones: 
( ... ) 
74. No cumplir con la presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos dentro de los quince primeros días de cada afio. 
( ... ) 
El Tribuna! de Fiscalización Ambienta! del OEFA en la Resolución Nº 063-2012-0EFAfTFA se ha pronunciado 
en el siguiente sentido: 

"De acuerdo al Articulo 115º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, en 
concordancia con los Artículos 6' y 37° de la Ley N" 27314, corresponde a los generadores de residuos 
sólidos del ámbito de gestión no municipal la obligación formal de presentar a la autoridad fiscalizadora 
dentro del plazo de los quince (15) días hábiles de cada año, /os siguientes instrumentos: 

a) Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, conteniendo información sobre los residuos generados 
durante el afio transcurrido. 
b) Plan de Manejo de Residuos Sólidos, que se ejecutará en el siguiente periodo. 

En este sentido, toda vez que la recurrente manifiesta haber presentado la Declaración y el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos correspondientes al período 2007-2008, respectivamente: este Cuerpo Colegiado 
considera oportuno precisar que para el periodo indicado, el plazo pera la presentación de /os indicados 
instrumentos de gestión ambiental venció el 22 de enero de 2008. 

Así /as cosas, con relación a la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2008, si bien es cierto que fa apelante presentó el mismo a la Dirección General da Asuntos 
Ambienta/es del Ministerio de la Producción a través del escrito de registro N" 00004904-2009, dicha 
presentación se realizó con fecha 19 de enero de 2009, esto es fuera del plazo previsto por el Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
( ... ) Por lo tanto, habi9ndo quedado acreditado que la recurrente no realizó la presentación oportuna y 
conjunta de su Declaración y el plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al perfodo 2007-
2008, conforme a lo especificado por el Artículo 115º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
057-2004-PCM, corresponde mantener la infracción sancionada". 
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DMRS, conforme consta en el Formato R0S-P01-PES-0253 y el Acta Nº 035-
201354 citada a continuación: 

"No ha presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 2013 ni la 
declaración y manifiestos de manejo de residuos del 2012". 

89. Asimismo, en el Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES55 se señaló lo siguiente: 

"6. HALLAZGOS: 
6. 1 Hallazgos sancionables 
( ... ) 
a) El administrado no ha remitido el documento que acredite la 

presentación ante la autoridad competente, de la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2013". 

(Énfasis agregado) 

90. En el Informe Técnico Acusatorio Nº 00309-2013-0EFA/DS56, la Dirección de 

93. 

" 

Supervisión señaló lo siguiente: 

"(. . .) el administrado no ha presentado la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2012 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2013 
(. .. ) 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
5. 2 Las presuntas infracciones analizadas en el presente informe son cinco (5) 
y se encuentran agrupadas en función de los siguientes temas: 
(. .. ) 
4. El administrado no ha presentado la Declaración de Manejo de 
Residuos Só/idos-2012 y el Plan de Manejo de Residuos S6lidos~2013 (. .. )" 

(Énfasis agregado) 
De lo señalado, se advierte que River Fish no presentó Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2012 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2013. 

Como parte de sus descargos, River Fish presentó un Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos, el cual no indica a qué año corresponde ni adjunta cargo de 
presentación ante la autoridad competente. En ese sentido, la documentación 
presentada por el administrado no desvirtúa el hecho imputado. 

De lo actuado en el expediente y los medios probatorios obrantes en este, ha 
quedado acreditado que River Fish incumplió con su obligación de presentar la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2013. Dichas conductas se encuentran tipificadas como 
infracción en el Numeral 74 del Articulo 134° del RLGP, por lo que corresponde 

Páginas 25 y 27 del documento del CD contenido en el expediente. 

Follas 8 y 9 del expediente. 

Páginas 6 y 8 del CD anexo al expediente. 

Folios 5 y 6 (reverso) del expediente. 
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extremo. 
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administrativa de River Fish en este 

V.5 Quinta cuestión en discusión: determinar si River Fish presentó los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 

V.5.1 Marco normativo aplicable 

94. 

95. 

" 

El Artículo 37° de la LGRS57 y el Artículo 25° del RLGRS58 establecen que !os 
generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal remitirán a la 
autoridad competente, entre otros documentos, un Manifiesto de Manejo de 
Residuos Sólidos Peligrosos59, el mismo que contendrá la información sobre cada 
operación de traslado de residuos peligrosos fuera de las instalaciones 
industriales o productivas. 

Cualquier operación de transporte de residuos peligrosos fuera de las 
instalaciones del generador debe ser realizada por una Empresa prestadora de 
Servicios de residuos Sólidos (en adelante, EPS-RS) y debe registrarse en el 
Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos según el formulario del 
Anexo 2 del RLGRS60

. 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
Articulo 37º.- Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos. 
Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no munlcipal, remitirán en formato digital, a la 
autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, los siguientes documentos: 
37.3 Un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada operación de traslado de residuos 

peligrosos, fuera de instalaciones industriales o productivas, conceslones de extracción o aprovechamiento 
de recursos naturales y similares( ... }. 

Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-
2004-PCM 
Articulo 25º.- Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no munlclpal está obligado a: 
( ... ) 
4. Presentar Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a la autoridad competente de su sector de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento; 
Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólldos 
Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales 
Décima.- Definición de términos 
Las siguientes definiciones son aplicables en el ámbito de la presente Ley: 
( ... ) 
9. Manifiesto De Manejo De Residuos Sólidos Peligrosos 
Documento técnico administrativo que facilila el seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos 
transportados desde el lugar de generación hasta su disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos deberá contener información relativa a la fuente de generación, las características de los 
residuos generados, transporte y disposición final, consignados en formularios especiales que son suscritos por 
el generador y todos los operadores que participan hasta la disposición final de dichos residuos. 

Reglamento de la Ley general de Residuos Sólidos Peligrosos, aprobado mediante Decreto Supremo 
W 057-2004-PCM 
Artículo 420.- Seguimiento del flujo de los residuos en ta operación de transporte 
1. Cualquier operación de transporte de residuos fuera de las instalaciones del generador, debe ser realizada 

por una EPS-RS. Si se trata de residuos peligrosos, dicha operación deberá registrarse en e! Manifiesto de 
Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos, conforme a lo establecido en el Reglamento, utilizando el formulario 
del Anexo 2, el cual debe estar firmado y sellado por el responsable del área técnica de las EPS-RS que 
intervenga hasta su disposición final; 

2. Por cada movimiento u operación de transporte de residuos peligrosos, el generador debe entregar a la EPS
RS que realice dicho servicio, el original del Manifiesto suscrito por ambos. Todas las EPS-RS que participen 
en el movimiento de dichos residuos en su tratamiento o disposición final, deberán suscribir el original del 
manifiesto al momento de recibirlos; 

3. El generador y cada EPS-RS conservaran su respectiva copla del manifiesto con las firmas que consten al 
momento de la recepción. Una vez que la EPS-RS de transporte entrega los reslduos a la EPS-RS encargada 
del tratamiento o disposición fina!, devolverá el original del manifiesto al generador, firmado y sellado por 
todas !as EPS-RS que han intervenido hasta la disposición final; 
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96. Los Numerales 2, 3 y 4 del Artículo 42º del RLGRS establecen que por cada 
movimiento u operación de transporte de residuos peligrosos, el generador debe 
entregar a ta EPS-RS que realice dicho servicio el original del manifiesto suscrito. 
Luego, la EPS-RS de transporte entrega los residuos a la EPS-RS encargada del 
tratamiento o disposición final; finalmente, el original del manifiesto volverá al 
generador, firmado y sellado por todas las EPS-RS que intervengan en el traslado 
de los residuos hasta su disposición final. 

97. Por su parte, el Artículo 43º del RLGRS61 establece que el generador debe 
remitir a la autoridad competente, durante los quince (15) primeros días de 
cada mes, los manifiestos originales acumulados del mes anterior. 

98. De acuerdo al marco normativo citado, los titulares pesqueros se encuentran 
obligados a presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por 
cada operación de traslado de residuos peligrosos que realicf¡;!n fuera de sus 
instalaciones. 

99. El Numeral 118 del Artículo 134 º del RLGP62 tipifica como infracción administrativa 
del sector pesquero y acuicola la no presentación de los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Sólidos Peligrosos. 

V.5.2 Análisis del hecho imputado Nº 5 

1 OO. Durante la supervisión efectuada el 7 y 9 de marzo de 2013, la Dirección 
Supervisión solicitó a River Fish remitir los cargos de presentación de los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos, conforme consta en el Formato RDS
P01-PES-0263 y el Acta Nº 035-201364, citados a continuación: 

• 
" • ···§. ,~ 

" 

"' 

--~-
DOCUMENTACIÓN- RESIDUOS SÓUDOS 

Copia del Cargo de Presentación del plan de manejo de ' 8 residuos sólidos peligrosos y no peligrosos y decl;;uación de 1 .$' A L-c..A"" -e.-c . . . ., 
' 

..., ........ 
Copla de! Cargo de presentación del ManlfiestO de residuos 

1 
o No A- LC.A,-,l.O sólidos a PRODUCE . 

·- . .,_ ,o 

municipalidad para la disposición de residuos domésticos. No A 1...c.AN ~ o 

-
4. El generador remitirá et original del manifiesto con las firmas y sellos como se indica en el nLJmeral anterior, 

a la autoridad competente de su sector. 
Estas reglas son aplicables a las EC-RS que se encuentren autorizadas para el transporte de residuos. 

Reglamento de la Ley general de Residuos Sólidos Peligrosos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
057-2004-PCM 
Articulo 43º.· Manejo del manifiesto 
El generador y las EPS-RS o EC-RS, según sea el caso que han intervenido hasta la disposición final, remitirán 
y conservarán el manifiesto indicado en e! artículo anterior, ciiiéndose a lo siguiente: 
1. El generador entregará a ta autoridad del sector competente durante los quince primeros días de cada mes, 

los manifiestos originales acumulados del mes anterior; en caso que la disposición final se realice fuera del 
territorio nacional, adjuntará copias de la Notificación del país importador, confonne al artículo 95 del 
Reglamento y la documentación de exportación de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas: 
( ... ) 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PE 
Artículo 134".- Infracciones 
Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acufcolas. !as slguientes: 
( ... ) 
118. Incumplir con la presentación de los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 

Páginas 25 y 27 del documento del CD contenido en el expediente. 

Folios 8 y 9 del expediente. 

Página 25 de 30 



"(. .. ) 

Resolución Directora/ Nº 0221-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 907-2013-0EFAIDFSAIIPAS 

No ha presentada el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 2013 ni la 
declaración y manifiestas de maneja de residuos del 2012". 

(El énfasis es agregado) 

101. Asimismo, en el Informe Nº 67-2013-0EFA/DS-PES65 la Dirección de Supervisión 
señaló lo siguiente: 

"4. SUPERVISIÓN DIRECTA: 
( .. .) 
4.3 Verificación de compromisos y obligaciones ambienta/es. 
(. .. ) 
4.3.5 Planes de Manejo 
Durante el desarrollo de supervisión el administrado no ha mostrado el 
cargo del documento de entrega del Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
2013, así como de la Declaración y el Manifiesto de Residuos Sólidos 2012 
(. . .) 

6. HALLAZGOS: 
6. 1 Hallazgos sancionables 
(. .. ) 
e) El administrado no ha remitido el documento que acredite la 

presentación ante la autoridad competente, de los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al año 2012". 

(Énfasis agregado) 

102. En el Informe Técnico Acusatorio Nº 00309-2013-0EFA/DS66
, la Dirección de 

Supervisión señaló lo siguiente: 

y . .) el administrado no ha presentado e/ Manifiesto de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondiente al año 2012; (. .. ) 
(. .. ) 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
5.2 Las presuntas infracciones analizadas en el presente informe son cinco (5) 
y se encuentran agrupadas en función de los siguientes temas: 
( ... ) 
5. El administrado no ha presentado el Manifiesto de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondiente al año 2012 (. .. )" 

(Énfasis agregado) 

103. Es preciso señalar que River Fish no efectuó descargos ni adjuntó medio 
probatorio alguno respecto a la presente imputación. 

104. La obligación de presentar los Manffiestos de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos se genera con el traslado de los residuos sólidos peligrosos fuera del 
establecimiento del administrado. En ese sentido, para que se incurra en 

Páginas 7 y 9 del CD anexo al expediente. 

Folios 5 y 6 (reverso) del expediente. 
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infracción es necesario que se presenten dos elementos: (i) el traslado de los 
residuos sólidos peligrosos fuera del establecimiento industrial pesquero y (ii) la 
no presentación a la autoridad competente de los Manifiestos de Manejo de 
Residuos Sólidos Peligrosos. 

105. De los medios probatorios que obran en el expediente no se ha verificado que, 
durante el año 2012, River Fish trasladó sus residuos sólidos peligrosos fuera de 
las instalaciones de su establecimiento acuicola; por lo que no se configuró el 
supuesto de hecho materia de la imputación analizada (no presentar los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligros correspondientes al año 
2012). 

106. En consecuencia, corresponde archivar el procedimiento administrativo 
sancionador iniciado contra River Fish en el extremo referido a que no habría 
presentado los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos durante el 
año 2012. 

107. Cabe indicar que lo señalado en la presente resolución no exime al administrado 
de su obligación de cumplir con la normativa ambiental, aspecto que puede ser 
materia de acciones de supervisión y fiscalización en posteriores inspecciones de 
campo. 

V.6 Sexta cuestión en discusión: determinar si1 de ser el caso, corresponde 
ordenar medidas correctivas a River Fish 

V.6.1 Objetivo, marco legal y condiciones de las medidas correctivas 

108. 

/4~S).'IDÓNt~ 

y \ 09. 

La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público67. 

- - o " -» ......... ..... ¡ 
~~ Vº tflf:' 

'OE ' 

110. 

111. 

El Numeral 1 del Articulo 22º de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para reverlir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas". 

Los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere 
el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA, fueron 
aprobados por Resolución del Consejo Directivo N" 010-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas 
por parte del OEF A. 
El Artículo 29º del Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA68 , aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA-CD, señala que 

MORÓN URSINA, Juan Carlos. "Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de segurided) y la 
potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. Lima, p. 147. 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N" 007-2015-0EFA-OEFA-CD 
"Articulo 29º.- Tipos de medidas correctivas 
Las medidas correctivas pueden ser: 
a) Medidas de adtJCuaclón: Estas medidas tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a 

determinados estándares para asegurar la mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la 
salud de las personas. Estas medidas deben darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción 
son de carácter menor, por lo que basta una actuación positiva del administrado para asegurar fa reversión 
de los posibles perjuicios. 
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para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro (4) tipos de 
medidas correctivas: (i) medidas de adecuación, (ii) medidas bloqueadoras o 
paralizadoras, (iii) medidas restauradoras, y (iv) medidas compensatorias. 

112. Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del TUO del 
RPAS establece que en caso se acredite la existencia de infracción administrativa, 
pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar 
en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. 

113. A continuación, corresponderá analizar si en el presente procedimiento 
corresponde ordenar una medida correctiva, considerando si el administrado 
revirtió o no los impactos generados a causa de la infracción detectada. 

V.6.2 Procedencia de las medidas correctivas 

114. En el presente caso, ha quedado acreditada la responsabilidad administrativa de 
River Fish en la comisión de las siguientes infracciones: 

116. 

(i) Destinó los residuos hidrobio!ógicos provenientes de la mortandad de peces 
de forma distinta a lo dispuesto en los Artículos 16° de la LGRS y 30" del 
RLGRS. 

(ii) No contaba con un almacén central de residuos sólidos peligrosos. 

{iii) Acondicionó inadecuadamente los residuos sólidos no peligrosos, toda vez 
que no contaba con recipientes para la disposición de los mismos. 

(iv) No presentó la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012 ni 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2013 . 

Cabe resaltar que, conforme a lo desarrollado en la segunda cuestión prevía de la 
presente resolución, las citadas infracciones se configuraron dentro del ámbito de 
competencia del OEFA, toda vez que luego de declarada la caducidad de la 
concesión acuícola de mayor escala, River Fish continuaba realizando dicha 
actividad de manera informal. 

Sin embargo, mediante Resolución Directora! Regional Nº 040-2014-
DIREPRO/GR-PUNO del 13 de marzo del 2014", DIREPRO Puno otorgó al señor 
Pedro Augusto Méndez Morales, representante legal de River Fish, concesión 
para desarrollar la actividad de acuicultura a menor escala en un área acuática de 
20,000 m2 (2.0 Ha.) ubicada en Molino Sihuayro, Centro Poblado de Tisihua, 
distrito de JuH, provincia de Chucuito, departamento de Puno. 

117 Al respecto, es preciso señalar que, conforme al Literal a) del Artículo 1" de la r _i:J~ · b) 

'1:1 - pESCA ,¡ --
Medí das de parafización: Estas medidas pretenden parafizaro neutralizar la actividad que genera el daño 
ambiental, y asf evitar que se continúe con la afectación del ambiente y la salud de /as personas. 
Medidas de restauración: Estas medidas tianen por objeto restaurar, rehabilitar o reparar le situación 
alterada con la finalidad de retomar al estado de cosas existente con anterioridad a la afectación. 

d) Medidas de compensación ambientar: Estas medidas tienen por finalidad sustituir el bien ambiental 
afectado que no puede ser restaurado". 

Folios 34 y 35 del expediente. 
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Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2013-0EFNCD, la competencia del 
OEFA en el sector pesquería comprende la supervisión, fiscalización e imposición 
de sanciones y medidas administrativas, de ser el caso, en las actividades de 
pesquería industrial y acuicultura de mayor escala. 

118. En ese sentido, considerando que a la fecha, River Fish cuenta con concesión 
para realizar actividad acuícola de menor escala, en el presente caso no 
corresponde el dictado de medidas correctivas respecto de las infracciones 
acreditadas en el presente procedimiento administrativo sancionador. Esto, sin 
perjuicio de que la autoridad competente realice posteriores supervisiones al 
establecimiento acuícola de River Fish. 

119. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo al segundo párrafo del Numeral 
2.2. del Articulo 2° de las Normas reglamentarias, en caso el extremo que declara 
la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, será tomado en 
cuenta para determinar la reincidencia del administrado, sin perjuicio de su 
inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.~ Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de River Fish 
S.A.C. por la comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución: 

Conductas infractoras Normas que tipifican las conductas 
(Í. "'"º'''~, 

infractoras 
~ , l).il-h,oc:e::.,¡c:;,"ó--l;::o-::,-:::,c:e,"';"du:::o::,-.ch;"d,:coccb";o"ló"'g";c"oC"s+--------'====-.-------1 

\\1 ~8'1 .. ,· provenientes de la mortandad de peces de Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º del 
~ forma distinta a !o dispuesto en !os Artículos 16º 

OEFP..' 1 de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos y 30º del Reglamento de la Ley General Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-
de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 2oo4-PCM. 
Suoremo W 057-2004-PCM. 

2 
No implementó un almacén central de residuos 
sólidos peligrosos. 

Numeral 2 del Articulo 16º de la Ley N° 27314. 
Ley General de Residuos Sólidos y el Numeral 5 
del Artículo 25º y el Artículo 40º en concordancia 
con el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145º 
del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-
2004-PCM. 

Acondicionó inadecuadamente los residuos Artículo 38º, en concordancia con el Literal a) del 
,. ~ler.¼;, 

3 
sólidos no peligrosos, toda vez que no contaba Numeral 1 del Artículo 145ºdel del Reglamento 

-

_/.s?'- "'1-,a, con recipientes para la disposición de los de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado '! · ~ mismos. nor Decreto Sunremo N° 057-2004-PCM. ! 1-.-f-'Nc'o=p",e~,-e-nt~ó~la~D~e-ci~a-,a-c~ió-n~de~M~a-n-e~J.o-d~e+=========~=~=~--
~ - •• - ..... ,... ~ Numeral 74 del Articulo 134º del Reglamento de 
lt, PESCA ,l 4 Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto 

~·Off~~ y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos Supremo N° 012_2001 _PE. 
corresnondiente al año 2013. 
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Expediente Nº 907-2013-0EFAIDFSAIIPAS 

Artículo 2°.- Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de 
medidas correctivas contra River Fish S.A.C., de acuerdo a los fundamentos señalados 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 3°.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra River 
Fish S.A.C. con relación a la infracción referida a no presentar los Manifiesto de Manejo 
de Residuos Sólidos correspondientes al año 2012, por los fundamentos expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución: 

Artículo 4°.- Informar a River Fish S.A.C. que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración y apelación 
ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y 
en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD7º. 

Artículo 5°.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que declaran 
la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 

S>'IICl.'l"'•· Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Q~ "(:, Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
{ % ~ del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
$--.,g~- :.· 
~ ~l, Artículo 6°.- Notificar al Ministerio de la Producción y a la Dirección Regional de la 

•0Ef~· Producción de Puno copia fedateada de la presente resolución, a fin que actúe conforme 
a sus competencia y en lo que le corresponda. 

Regístrese y comuníquese 

úsquiza Morí 
Directora d • zac1ón. Sanción y 

Aplicación ce incentivos 
- -----------::":'O_rgan,smo de l::va1uac16n y 

Texto Único Ordenado del~,§~Jirii\~PJ'te?l9isrt%1im'Íi!~fcf-Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFAICD 

70 

Artículo 24°.- Impugnación de actos administrativos 
24.1 El administrado podrá presentar recurso de reconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva, solo si se adjunta prueba nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva. 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en un plazo de quince (1 5) días hábiles, contado desde 
la notificación del acto que se impugna. 
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